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A N U N C I O S 

Habiéndose terminado las obras 
de reparación del C. V. de Fresno 
de la Valduerna a la carretera de 
Astorga a Puebla de Sanabria, nú
mero 3 25, que ejecutó su contratista 
D. Octavio Pisonero Pascual, se hace 
público en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, a 
fin de que las personas o entida^ 
des que se crean con derecho a re
clamar contra la fianza por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus reclamaciones ante los Juzgados 
Municipales de los lugares en que 
radican las obrás, durante el plazo 
de veinte días (20), contados a partir 
de la fecha de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Acabado este perío
do, el Alcalde del correspondiente 
termino deberá solicitar de la auto
ridad judicial la relación de deman-
oas formuladas, la cual remitirá a 
la Excma. Diputación Provincial 
aentro de los diez días (10) siguien
tes al en que finalizó la presentación 
ae reclamaciones. 
p/deón, 12 de Septiembre de 1955.-
^ Residente. Ramón Cañas. 

Ib. o 

Habiéndose terminado las obras 
rTeParación del C. V . de Torneros 

a h. Üm?z a la carretera de Ríonegro 
eienm A n a Caboalles. núm. 4-11, 
P r a n • s por su contratista don 
haíp^-u?. de Dios Domínguez, se 

. Le Publico en cumplimiento de la 

R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materia
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se derive, puedan presentar sus re
clamaciones ante los Juzgados Mu
nicipales de los lugares en que radi
can las obras durante el plazo de 
veinte días (20), contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. Acabado esté período, el 
Alcalde del correspondiente término 
deberá solicitar de la Autoridad Ju
dicial la relación de demandas for 
muladas, la cual remitirá a la Exce
lentísima Diputación provincial den
tro de los diez días (10) siguientes al 
en que finalizó la presentación de 
reclamaciones. 

León, 12 de Septiembre de 1955.— 
E l Presidente, Ramón Cañas. 

Habiéndose terminado las obras 
de reparación del C. V. de Puente de 
Vegacerneja a Cuénabres y Casasuer-
te 1-22, ejecutadas por su contratista 
D. Ricardo Martínez Viejo, se hace 
público en cumplimiento de la 
R, O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materia
les, accidentes del trabajo o cual 
quier otro concepto que de las obras 
se derive, puedan presentar sus re
clamaciones ante los Juzgados Mu
nicipales de los lugares en que radi
can las obras durante el plazo de 
veinte días (20), contados a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAI 
de la provincia. Acabado este perio
do, el Alcalde del correspondiente 
término deberá solicitar de la Auto
ridad Judicial la relación de deman

das formuladas, la cual remitirá a la 
Excma. Diputación provincial den
tro de los diez días (10) siguientes a l 
en que finalizó la presentación de 
reclamaciones 

León, 12 de Septiembre de 1955.— 
E l Presidente, Ramón Cañas. 

Habiéndose liquidado las obras 
de reparación del C. V. de Destriana 
a Palacios de la Valduerna, n.0 3 43^ 
Kms. 4 al 5,300, ejecutadas por su 
contratista D. Francisco de Dios Do
mínguez, se hace público en cum
plimiento de la R. O. de 3 de Agosto 
de IQIO, a fin de que las personas o 
entidades que se crean con derecho 
á reclamar contra la fianza por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otro concepto que de las 
obras se derive, puedan presentar 
sus reclamaciones ante los Juzgados 
municipales de los lugares en que 
radican las obras durante el plazo 
de veinte días (20), contados a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia. Acabado este perio
do, el Alcalde del correspondiente 
término deberá solicitar de la Auto
ridad Judicial la relación de deman
das formuladas, la cual remitirá a 
la Excma- Diputación Provincial 
dentro de los diez días (10) siguien
tes al en que finalizó la presentación 
de reclamaciones. 

León, 12 de Septiembre de 1955.— 
E l Presidente, Ramón Cañas. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 5 T R I M E S T R E |> 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto extraordinario de Repoblación Forestal. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.° 
17/ 
19.£ 

6/ 
13/ 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos 
Reintegros., 
Resultas > 

T O T A L E S , 

G A S T O S 
Personal y material 
Montes y pesca. . . . 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

295,45 
160.000,00 

160.295,45 

132.450.43 

132.450,43 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

153,40 
» 

92.674,63 

92.828,03 

1.390,72 
61.276,00 

62.666,72 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

153,40 
295,45 

252.674.63 

253.123,48 

1.390,72 
193.726,43 

195.117,15 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta , 

C A R G O . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

27.845.02 

92.828,03 

120.673,05 

62.666,72 

58.006,33 

León, 11 de Abril de 1955.—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
León, 15 de Abril de 1955.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISIÓM DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla 

la aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 22 de Abril de 1955 — E l Presidente, Jul ián de León. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Abril de 1955 E1 

Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente. Ramón Cañas''^^> 
cretano, Florentino Diez González. 
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Servicios Hidráulicos del Norte 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Don Camilo Sierra Rodríguez, ve

cino de Ponferrada, calle del Río, nú
mero 7, solicita autorización para 
extraer 1.500 metros cúbicos de are
na del cauce del río Sil, en el sitio 
denominado Puente de Congosto, en 
términos de los Ayuntamientos de 
Congosto y Cubillos del Sil, con des
tino a la '«enta al precio de diez (10) 
pesetas el metro cúbico. 

Lo que se hace público, advirtíen-
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir de 
la fecha del BOLETJN OFICIAL de 
León en que se publique este enun
cio, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha tarifa de venta 
se presenten en las Alcaidías de 
Congosto y Cubillos del Sil o en las 
Oficinas de estos Servicios Hidráu
licos, sitas en la calle del Dr. Casal, 
número 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 25 de Agosto de 1955.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
3556 Núm. 1057.-74.25 ptas. 

HiiDiStllllÚI IDDltlDll 
Ayuntamiento de 

Matallana 
Con arreglo al artículo 313 c}e la 

Le de Régimen Local, y artículos 25 
a 27 del Reglamento de Contrata
ción de Corporaciones Locales, se 
hace público que al día siguiente ai 
en que se cumplan ios veinte hábi
les de inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hora de las once, tendrá lugar la 
apertura de plicas para ia adjudica
ción del servicio recaudatorio afian
zado, con sujeción al pliego de con
diciones que obra en ia Secretaría 
municipal. 

Matallana, a 15 de Septiembre 
de 1955 . -El . Alcaide, (ilegible). 
3643 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes de Pardeslvll 
i La Mata de Cnrnedo (Presa Grande) 

E D I C T O 
Por el presente, se hace saber: 

Que habiendo sido aprobados por 
Orden Ministerial, ios proyectos de 
las Orpenanzas y de los Reglamen
tos del Jurado de Riegos, por los que 
ha de regirse esta Comunidad, se 
convoca a Junta General de Regan
tes, a todos los partícipes e interesa
dos en este aprovechamiento, la cual 
tendrá lugar el día 23 del próximo 
mes de Octubre, a las diez horas de 
su mañana, en el local de la Casa 
Escuela del pueblo de Pardesivil de 
Curueño, al objeto de constituirse 
legal y definitivamente, y acordar: 



a) Elegir Presidente y Secretario 
de la Comunidad. 

b) Resolver sobre si se le señala 
remuneración a éste, y fijar la can 
tidad. 

c) Nombrar los Vocales del Sin
dicato y del Jurado de Riegos, con 
sus respectivos suplentes. 

d) Examinar las cuentas de gas
tos habidos con motivo del expe 
diente de la constitución de la Co
munidad, que presentará la Comi
sión O ganizadora, y acordar su 
aprobación. 

e) A la vista de la relación de los 
partícipes morosos que dará lá Co
misión Organizadora, que no hayan 
efectuado el pago de las cuotas que 
les correspondan, la Junta acorda
rá sobre si procede la sanción esta
blecida en el art, 10 de las Ordenan 
zas, y, en su caso, imponérsela. 

f) Acordar si procede imponer 
nuevas derramas, y la proporción de' 
las mismas, a la vista de los gastos 
habidos y que se consideren justifi
cados, y de los que se estimen nece
sarios y convenientes realizar en el 
próximo período. 

g) Examinar el padrón general 
de regantes que presentará a la Jun
ta la Comisión Organizadora, y el 
presupuesto de los gastos e ingresos 
que presente dicha Comisión para 
el período anual próximo, y resolver 
sobre su aprobación. 

L a Mata de Curueño, a 8 de Sep
tiembre de 1955.—E! Presidente pro
visional de la Comunidad, Román 
Fernández. 
3660 Nú. 1061.-159,50 ptas. 

Comonidad de Regantes de Hodino 
9 Pesquera (Leén) 

E D I C T O 
Por el presente se hace saber: Que 

habiendo sido aprobados por Orden 
ministerial los proyectos de las Or
denanzas y de los Reglamentos del 
Sindicato y del Jurado de Riegos por 
los que ha de regirse esta Comuni
dad, se convoca a Junta General de 
Regantes a tpdos los partícipes, la
bradores, -industriales, interesados 
en este aprovechamiento, la cual ten
drá lugar el día 30 de Octubre próxi
mo y a las once horas de su mañana, 
en la Casa Concejo del pueblo de 
Modino, al objeto de constituirse le 
gal y definitivamente y acordar: 

a) Elegir Presidente y Secretario 
de la Comunidad. 

b) Resolver sobre si se le señala 
remuneración a éste y fijar la can 
tidad. 

c) Nombrar los Vocales del Sin 
dicato y del Jurado de Riegos, con 
sus recoectivos Suplentes. 

d) Examinar las cuentas de gas 
tos habidos con motivo del expedien
te de la constitución de la Común i 
dad que presentará la Comisión or-
ganizadora y acordar sobre su apro 
bación. 

e) A la vista de la relación de los 
partícipes morosos que dará Ig Co
misión organizadora que no hayan 
efectuada el pago de las cuotas que 
les correspondan, la Junta acordará 
sobre si procede imponer la sanción 
establecida en el articulo 10 de las 
Ordenanzas, 
( f) Acordar si procede nuevas de
rramas y la proporción de Jas mis
mas, a la vista de los gastos habidos 
y que se consideren justificados, y 
de los que estimen necesarios y con
venientes realizar en el período pró
ximo, 

g) Examinar el padrón general 
de regantes que presentará a la Jun-
tá la Comis ión organizadora y el pre
supuesto de los gastos e ingresos que 
presente dicha Comisión para el pe
ríodo aüual próximo y resolver sobre 
su aprobación, 

Modino, 9 de Septiembre de 1955.— 
E l Presidente Provisional de la Co
munidad, E . Valladares. 
3661 N ú m . 1062.-156,75 ptas. 

j g) Examinar el padrón general 
de todos los partícipes que prpsenta 
rá a la Junta la Comisión organiza 
dora y el presupuesto de los gastos 
e ingresos que presente dicha Comi 
sión para el período anual próximo 
y resolver sobre su aprobación. 

L a Mata de Curueño, a 8 de Sen 
tiembre de 1955.—El Presidente Pro 
visional. Elíseo Fernández. 
3662 Núm. 1063.-151,25 ptas. 

Comunidad de Reíanles de La Nata 
? Sania Colomba de Cnrneño (Presa 

de los Escakiles 

Comonidad de Reíanles de la Presa 
del Soto de La Mala de Cnrneño (León) 

E D I C T O 
Por el presente se hace saber: Que 

habiendo sido aprobados por Orden 
ministerial los proyectos de las Or
denanzas y de los Reglamentos del 
Sindicato y del Jurado de Riegos por 
los que ha de regirse esta Comuni
dad, se convoca a Junta General de 
Regantes á todos los partícipes e in
teresados en este aprovechamiento, 
para el día 23 del próximo mes de 
Octubre, y las doce horas, y en él 
lugar de la Casa Escuela de L a Mata 
de Curueño, al objeto de constituirse 
legal y definitivamente y acordar: 

a) Eieg r Presidente y Secretario 
de la Comunidad, 

b) Resolver si se le señala remu
neración a éste y fijar la cantidad. 

c) Nombrar los Vocales del Sin
dicato y del Jurado de Riegos con 
sus respectivos Suplente^: 

d) Examinar las cuentas de gas
tos habidos con motivo del expe
diente de la constitución de la Co
munidad que presentará la Comisión 
organizadora y acordar sobre su 
aprobación. 

e) A lá vista de la relación de los 
partícipes morosos que dará la Co
misión organizadora que no hayan 

E D I C T O 
Por el presente se hace saber; Que 

habiendo sido aprobados por Orden 
ministerial los proyectos de las Or
denanzas y de los Reglamentos del 
Sindicato y del Jurado de Riegos 
por los que ha de regirse esta Comu
nidad, se convoca a Junta General 
de Regantes a todos los partícipes 
e interesados en este aprovechamien
to, la cual tendrá lugar el día 23 de 
Octubre próximo, a las 13 horas, en 
el local de la Casa Escuela de L a Ma
ta de Curueño, al objeto de consti
tuirse legal y definitivamente y acor
dar: 

a) Elegir Presidente y Secretario 
de la Comunidad. 

b) Resolver sobre si se le señala 
remuneración a éste y fijar la canti
dad. 

c) Nombrar los Vocales del Sin
dicato y del Jurado de Riegos con 
sus respectivos Suplentes. 

d) Examinar las cuentas de gas
tos habidos con motivo del expedien
te de ía constitución de la Comuni
dad que presentará la Comisión Or
ganizadora y acordar sobre su apro
bación. 

e) A la vista de la relación de los 
partícipes morosos que dará la Co
mis ión organizadora que no hayan 
efectuado el pago de las cuotas que 
les correspondan, la Junta acordara 
sobre si procede imponer la sanción 
establecida en el ar t i cu ló lo de las 
Ordenanzas. o Aa 

f) Acordar si procede nuevas ae 
rramas y la proporción de »as m^-
mas, a la vista de los gastos habidos 
y que se consideren justihcaüos y 
los que estimen necesarios y conv 
mentes realizar en el periodo v 1 
ximo. ;ral 

efectuado el pago de las cuotas que , g) Examinar el P™™? % jan-
les correspondan, la Junta acordará de regantes que Presf " v ei pre-
sobre si procede imponerles la san- ^ la Comisión o ^ ^ 2 ^ g ¿ o s que 
^ „ - ^ I ^ J ^l. _ _ x : _ . - , _ ^ - . - I supuesto de los gastos e ingre* H 

presente dicha Comisión para e ^ 
riodo anual próximo y resoi 
bre su aprobación. ^ d sep-

L a Mata de Curueño a o pr0. 
tiembre de 1955.-E1 P f sHldS fx Al-
visional de la Comunidad, r 

ción establecida en ei articulo 10 de 
las Ordenanzas. 

f) Acoidar si procede imponer 
nuevas derramas y la proporción de 
las mismas, a la vista de los gastos 
habidos y que se consideren justifi
cados y de los que se estimen nece
sarios y convenientes realizar en el 
próximo período. 

varez. 
3665 Nóm 


